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Acerca de CrimsonLogic 
Ofrece soluciones de administración electrónica de clase mundial, aprovechando las 
mejores prácticas en tecnologías, capital humano de calidad y experiencia global. Nuestro historial 
probado de extremo a extremo en soluciones de administración electrónicas, se extiende a través 
de la facilitación del comercio y la aduana, poder judicial, fiscal, salud y dominios de seguridad de 
IT. Con 20 años de experiencia en el desarrollo y gestión de sistemas a nivel nacional, sistemas de IT 
de misión crítica y servicios en un modelo de sociedad Público- Privado, 
CrimsonLogic ha establecido estándares de la industria con soluciones de administración 
electrónica del primer mundo, como TradeNet, sStamping, eJudiciary y Certificado de origen. 
Para obtener más información visite www.crimsonlogic.com. 
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Capítulo 1: Acerca de esta Guía  
 

Bienvenido a la guía de usuario del Sistema Integrado de Gestión Aduanera SIGA para 

Corredores de Aduanas. 

 

SIGA es el sistema de Aduanas, utilizado en Panamá, que facilita el intercambio electrónico de 

información entre participantes clave de la industria del comercio. 

 

Este capítulo cubre los siguientes temas: 

• Propósito y Lectores 

• Convenios del Documento 

 

Propósito y Lectores 

Esta guía ayudará a los Funcionarios y a los Corredores de Aduanas a realizar las siguientes 

funciones: 

• Presentar solicitudes de rectificativa de declaraciones 

• Aprobación de rectificativas por el Administrador de la Zona 

• Pago de rectificativas en caja 

• Habilitación en SIGA para que el corredor pueda rectificar la declaración solamente 
después que se haya hecho el pago en caja. 
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Capítulo 2: Acerca de SIGA 
SIGA es un sistema de aduanas y comercio de ventanilla única de Panamá. Permite la 

creación, envío, aprobación y seguimiento de formularios de declaración, permisos e 

información de referencia. Proporciona también el intercambio de información segura y 

confiable entre Aduanas, Órganos Anuentes, Corredores, Comerciantes, Transportadores, 

Consolidadores y Transportistas. 

 

El sistema maneja el envío de manifiestos y formularios de declaración para mercancías que 

entran y salen de Panamá. Soporta diversos tipos de declaraciones de importación y 

exportación, así como declaraciones de tránsito. SIGA también provee pagos en línea y 

transferencias de fondos entre bancos para el pago de obligaciones tributarias, cuotas y otros 

cargos aduaneros. 

 

Utilizando el sistema, Aduanas puede establecer las obligaciones y valores para mercancías, 

reglas de legislación y órganos anuentes que aprobarán las declaraciones especialmente para 

el control de mercancía peligrosa. Aduanas también puede establecer procedimientos y tarifas 

arancelarias para acuerdos de comercio entre Panamá y otros países alrededor del mundo. 

 

SIGA presenta beneficios tanto para las Agencias Gubernamentales como para la Comunidad 

de Comerciantes. 

 

Beneficios para las Agencias Gubernamentales (Aduanas, Órganos Anuentes)  

• Implementación de un proceso unificado para todas las políticas aduaneras y de 
comercio debido a la eliminación de procesos duplicados.  

• Promoción de procesos estándares y requerimientos de información de las agencias. 

• Incremento de la eficiencia y reducción de revisiones gracias a la automatización de 
procesos e información compartida. 

• La mejora de reportes internos para uso administrativo.  

 

Beneficios para la Comunidad de Comerciantes (Corredores, Comerciantes y Transportistas) 

 

• Punto de entrada consistente y transparente garantizado para los clientes nuevos y 
actuales gracias al único frente de la Aduana de Panamá.  

• Incremento garantizado de la accesibilidad, por parte de los clientes, a información 
confiable y precisa, así como en los procesos de importación y exportación a través de 
diversos canales de entrega. 

• Reducción de presencia en sitio y de tiempo transcurrido para la liberación de 
mercancías.  
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Cómo Empezar 

Inicio de Sesión 

Para iniciar Sesión: 

1. Abrir el sitio web del sistema SIGA al ingresar https://siga.ana.gob.pa en su buscador de 
internet.  

 
Página Principal del Sistema SIGA 

 
2. En la sección de Inicio de Sesión (Clave de Entrada) de la página, ingrese su Nombre de 

Usuario y Contraseña. 

 
3. Haga clic en Iniciar Sesión (Clave de Entrada). Se muestra la página según su perfil de 

SIGA. 
 

4. En la imagen a continuación se despliega el menú según corredor. Esto es para fines 
ilustrativos de esta guía. 

 

 



 

7 
 

   

 



 

8 
 

Capítulo 3.  Rectificativa de Declaración 
 

Para hacer una rectificativa de declaración debemos tener en cuenta quienes son los actores 

en la rectificativa: 

 

• El Corredor 

• El Administrador de la zona aduanera  

• El Funcionario de caja 

 
 

Pasos para la Solicitud de Rectificativa de Declaración  
 
Paso 1- Solicitud de Rectificativa (Usuario: Corredor) 

Ingresar a la Declaración y presionar el botón que dice “Solicitud de rectificativa”. 
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Paso 2- Razón de la rectificativa (Usuario: Corredor) 

Ingrese la “Razón” por la cual desea hacer la rectificativa y presione el botón de “Envío”. 

 

 
 

La siguiente página le mostrará la confirmación de que se ha enviado la rectificativa. Esta 

confirmación tiene una numeración de la siguiente forma AR-DE2012033006762-9-0-0. 
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Usted, como corredor, tiene en su menu una opcion de que dice “Buscar solicitud de 

Modificacion” 

 

 
 

Esta busqueda de solicitud de modificacion nos muestra que la solicitud esta pendiente. 

 

 
Como podemos ver es la misma solicitud que estamos haciendo en este ejemplo AR-

DE2012033006762-9-0-0 
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Mientras la aduana no apruebe esta solicitud, ella aparecerá como pendiente. Una vez El 

Administrador de la zona aprueba entonces la solicitud aparecerá como aprobada en su 

respectivo usuario. 

 

 
Paso 3- Administrador de la Zona (Usuario: Administrador de Zona) 

 

El paso 3 le corresponde al Administrador de la Zona  

 
El administrador de la zona tiene una opción llamada “Buscar solicitud de Modificación” 

debajo del menú de “Declaración de Mercancias”. 

 

 
 

 

En esta busqueda el administrador puede buscar todas las solicitudes de modificación que le 

han enviado solo haciendo click en el buton de Buscar. Los criterios de busqueda se pueden 

apreciar en la imagen de arriba. 
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Haciendo la busqueda el sistema trae los resultados, permitiendo hacer la selección de la 

solicitud que queremos trabajar. 

 

 
 

En nuestro caso, es la primera. Así que hacemos click en esta para ver los detalles. 
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En esta página podemos ver los detalles de la solicitud incluyendo los comentarios ingresados 

por el corredor. En este momento el Administrador de la Zona pued ingresar todos los detalles 

que sean necesarios e incluir la tarifa de rectificativa. 
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En el caso de que la rectificativa sea aprobada. 

 

El sistema nos despliega un mensaje indicandonos que la solicitud fue aprobada 

satisfactoriamente. 

 

  

 
Paso 4- Corredor puede ver el status de aprobación (Usuario: Corredor) 

 

El corredor utilizando su usuario puede confirmar que la solicitud fue aprobada utilizando 

“Buscar solicitud de Modificación” debajo del menú de “Declaración de Mercancias”. 
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El corredor puede hacer click en el número de solicitud y ver los detalles ingresados por el 

Administrador de la zona y la tarifa de rectificativa. 
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En este momento es importante mencionar que la rectificativa ha sido aprobada. Sin embargo 

no ha sido pagada en Caja aún. Por este motivo, si el corredor intenta hacer la rectificativa sin 

haber pagado, se desplegará un mensaje diciendo que la rectificativa no ha sido pagada. 
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Paso 5- Pago de la rectificativa en Caja (Usuario: Cobros/Caja) 

 

Después de que la rectificativa ha sido aprobada. El corredor puede apersonarse a pagar la 

rectificativa en caja.  

 

Los siguientes pasos indican lo que el funcionario en caja realizará. 

• En el menú, debajo de la sección de “Pago” debe seleccionar “Crear boleta de 

Pago” para iniciar el trámite. 

 
 

 

• Escoger “Declaración Modificación” para generar la boleta. 
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• Ingresar el RUC o identificación del importador y presionar el botón de “Continuar”.  

 

 
 

 

• Luego se desplegaran todos los resultados referentes a solicitudes de rectificativa de 

declaración pertenecientes al importador. En nuestro caso solamente es uno. 

• Seleccionar la referencia que deseamos haciendo un click en la casilla del lado 
izquierdo para que aparezca un ganchito y presionamos el botón de “Crear”. 
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• Después de hacer click en “Crear” se mostrará un mensaje de que la boleta ha sido 

creada exitosamente. 
• Hacer click en “Registrar en Sistema”. 

 
• Luego, hacer click en “Pago” para ingresar los detalles del mismo. 
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• Ingresar los detalles del pago que se está realizando y hacer click en “Envío”. 

 

 
 

 

• Se desplegará un mensaje confirmando que el pago ha sido cobrado y el “Estado de 

Pago” reflejará que ha sido “Pagada”. 
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Paso 6- Realizar rectificativa de la Declaración (Usuario: Corredor) 

 

• Una vez haya pagado la rectificativa, entonces puede realizarla. 

• Ingrese a la declaración y haga click en el botón de “Rectificar”. 
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• Se desplegará un mensaje y los campos estarán disponibles para ser editados. 
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• En nuestro caso solo queremos editar los detalles del “Consignante”, así que vamos 

a la pestaña de “Parte” y realizamos las actualizaciones necesarias y presionamos el 

botón de “Guardar”. 
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• Se desplegará un mensaje diciendo que la información se ha guardado exitosamente y 

procedemos a hacer click en el botón de “Pasar a Predeclaración”. 
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• Se mostrará un mensaje que la versión 1 ha sido registrada exitosamente y luego 

podemos “Pasar a Declaración” para terminar el trámite. 

 

 
 

 


